
samcnte paso a exponer: Que con fundamento en el ar 
tículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria y e~· 
tando dentro del término legal, vengó a interponer el re 
curso de inconformidad, en contra de la resolución dictada 
por Ja Comisión Agraria Mixta, con residencia en Toluca, 
México., relativo a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación y recono 
cimiento de derechos agrarios en el ejido del poblado do 
La Magdalena Chichicaspa, municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, misma que fue publicada en la Gaceta 
<le! Gobierno del Estado de México, en fecha cinco de 
junio de mil novecientos ochenta y nueve, misma que 
anexó a la presente. El citado procedimiento relativo 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio 
nes de unidades de dotación y reconocimiento de derechos 
agrarios y del cual recayó la resolución que se combate, 
se radicó bajo e) expediente número 83/9033. Dicha re 
solución que se impugna me causa los siguientes: AGRA~ 
VIOS. 1.Fuente de Agravio. Considerando tercero y en 
lo que se refiere a Ja parcela de Jesús Moreno Vázquez, 
titular del certificado número 1790082, así como el punto 
resolutivo segundo de Ja citada resolución. Preceptos Vicr 
lados=Se violan en mi perjuicio los artículos 85 fracción 
I y 431 párrafo primero de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. Conceptos de. los Agravios.En Ja resolución 
recurrida y que se combate, se señala que con las prue 
bas ofrecidas en la audiencia de pruebas y alegatos de 

México, D.F., a 19 de octubre de 1989. 

H. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 

PRESENTE. 
VISTO. Para pronunciar resolución en el expediente 

relativo al recurso de inconformidad citado al rubro y: 

RESULTANDO 

PRIMERO. Se recibió en esta Consultoría Regional 
del Cuerpo Consultivo Agrario en el Distrito Federal eJ 
6 de julio de 1989, escrito de fecha 5 del mismo mes y 
año ya citados, firmado por el C. Jesús Moreno Vázquez, 
por el cual interpone el recurso ~e. inconfonytidad. en 
contra de la resolución de la Comisión Agraria Mixta. 
del 21 de febrero de 1989, publicada en la Gaceta de) 
Gobierno del Estado el S de junio del mismo año, 
relativo a la privación y reconocimiento de derechos agra· 
ríos en el ejido que nos ocupa. 

SEGUNDO. En su escrito de inconformidad, el re· 
currente manifiesta lo siguiente: " . . . Jesús Moreno 
Vázquez, promoviendo por mi propio derecho, señalando 
corno domicilio para oír y recibir toda clase de notifica· 
cienes en el Edificio número 103 despacho 07 de la Ave 
nida Tamaulipas, Colonia Condesa, Distrito Federal y au 
torizando para recibirlas en mi nombre el Licenciado en 
Derecho Donato de la Cruz Pérez, ante ustedes respetuo 
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mencionada, en la misma se dió fe de. lo siguiente: "3. 
Relativo al caso de Jesús Moreno Vázquez con certificado 
número 1790082 se localizó una parcela de aproximada 
mente una hectárea ubicada en el paraje Potreritos y que 
según las autoridades y los ejidatarios que nos acompaña 
ban la trabaja el titular del certificado. Pero que en el 
presente ciclo agrícola ya no la trabajo porque se preten 
de afectarla con la extracción de recursos no renovables 
por parte de la Empresa del Ejido ... " situación que en 
la actualidad se ha dado, pues en dicho lugar, se esta 
explotando mediante la extracción de grava y arena, en 
donde estaba mi parcela, en beneficio del ejido. Por lo 
que de acuerdo a Jo antes expresado, el suscrito considera 
que es totalmente injusto e improcedente la aplicación 
del artículo 85 en su fracción I de la ley de la materia, 
toda vez de que como ha quedado demostrado, en ningún 
momento he dejado de trabajar la tierra durante dos años 
consecutivos o más y porque además en ningún momento 
he abandonado el usufructo personal y porque también 
siempre he sido reconocido en el poblado como ejidatario 
al estar percibiendo los beneficios del ejido durante más 
de doce años. Desde luego y para una mayor aclaración, 
manifiestó de que lomando en cuenta que el suscrito fue 
aceptado como nuevo adjudicatario por resolución pre 
sidcnciai publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en Icchu 16 de aaosto Je mil novecientos setenta v seis, 
transcurrió con exceso el término para alegar cualquier 
derecho por parte de persona alguna, sobre los derechos 
que le pudieron haber correspondido del titular anterior, 
por lo tanto el certificado de derechos agrarios y del cual 
rny titular, ampara la unidad de dotación de la que me 
cncucntró en posesión y no otra distinta, y porque además 
no existe ninguna otra constancia que acredite que el 
suscrito haya incurrido en causal alguna de privación de 
derechos agrarios y del cual señala el artículo 85 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 2.Fuente de Agravio. 
Considerando cuarto y punto resolutivo número tercero 
de la resolución que se combate. Preceptos Violados=Sc 
violan en rui perjuicio los artículos 72 fracción Ill, 74 
fracción JI y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
Conceptos de los Agravios. En la resolución que se corn 
bate se señala "Considerando Cuarto.Que los campe- 
sinos señalados según constancias que corren agregadas 
en el expediente que se trata, han venido cultivando las 
unidades de dotación. por más de dos años ininterrumpi 
dos. y habiéndose propuesto su reconocimiento de dere 
chos agrarios por la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios celebrada el 13 de junio de 1988". Desde luego 
el suscrito considera se viola en mi perjuicio y flagrante 
mente mis derechos de ejidatario legalmente reconocido, 
toda vez de que con la resolución que se combate, para 
resolver Ja privación de mis derechos agrarios, se funda 
menta en una asamblea de ejidaturios, misma que a todas 
luces es totalmente improcedente, ya que como muy cla 
rarncnte lo dispone el artículo 72 de Ja Ley de 1~ materia 
al señalar "Art. 72.·Cada vez que sea necesario determi 
nar a quién debe de adjudicarse una unidad de dotación la 
asamblea general se sujetará invariablemente, a los siguien 
tes órdenes de preferencia y exclusión: 1.Ejidatarios o 
sucesores de ejidatarios que figuren en la resolución y en 
el censo original y que estén trabajando en el ejido ". Por 
lo que de acuerdo al anterior artículo descrito, se de 
muestra que ni la asamblea de ejidatarios como tampoco 
la Comisión Agraria Mixta, en su resolución se respeto 
le· estipulado, al reconocer y otorgar indebidamente dere 
chos agrarios a una persona distinta a la que legalmente 

fecha s¡;i~ de septiembre de mil novecientos ochenta Y 
ocho señaladas en su orden con los números dos Y tres, 
consistentes en dos recibos de pago por impuesto. ejidal 
a favor del oferente, así como la documental consistente 
en acta informativa del Delegado Municipal del poblado 
citado de fecha 31 de marzo de 1985, en donde consta 
de que se incendió el domicilio de Jesús Moreno Vázquez, 
incendiándose los documentos con que contaba, y al mo 
mento de ser valoradas dichas pruebas por la Comisión 
Agraria Mixta, considera que no se .le concede .níngún 
valor por no ser idóneas para acreditar la posestó~; si 
tuación totalmente injusta, toda vez de que con dichos 
documentos al igual que Ja documental ofrecida por el 
suscrito y consistente en la constancia expedida por el 
Registro Agrario Nacional, las mismas fueron. para de 
mostrar la titularidad que tengo sobre el certificado de 
derechos agrarios número 1790082, ya que la posesión 
de la parcela quedó debidamente demostrada med!an~c 
la inspección ocular que se realizó en fecha cinco de JUDIO 
de mil novecientos ochenta y ocho, misma que fue prac 
ticada por el Representante de la Reforma Agraria, ads 
crito a la Delegación 29 del Estado de México, prometo 
ría número cinco, con residencia en Xonacatlán, México 
v ordenada por la Comisión Agraria Mixta, según cons 
ta en autos y que corre agregado al expediente número 
83/9833. A mayor abundamiento, la posesión sobre la 
parcela, misma que si ostento, quedó debidamente acre 
ditada, ya que al practicarse la inspección ocular antes 
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11.Que según constancia de autos, el recurso de 
inconformidad que se resuelve fue interpuesto ante esta 
Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario el 6 
de julio de 1989; y la resolución de la Comisión Agraria 
\1 ixta que se impugna fue publicada en la Gaceta del 
Gob.erno del Estado de Méxíco <le fecha 5 de junio de 
1989. se desprende que dicho recurso fue presentado ex 
temporáncamenre, de acuerdo con lo que dispone el ar 
ticulo 4~2 en relación con el 476 di! la Ley Federal de 
Reforma Agraria, 

1.Quc este Orgáno Colegiado es competente para 
conocer del presente recurso con fundamento en lo dis 
puesto por el artículo 16 fracción V en relación con el 
.¡32 de !a Ley federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERACIONES 

4.Copia fotostática simple de la Gaceta del Gobier 
no de! Estado de México de focha 15 de junio de 1989, 
donde aparece que se le privan de sus derechos agrarios 
.'.11 C. Jesús Moreno Vázquez, cancelando el certificado 
número 1790082. 

3.Copia fotostática simple de una planilla del re 
parto de utilidades del ejido de "La Magdalena Chichi 
caspa", municipio de Huixquilucan, Estado de México, 
que ampara el número del certificado 569228 a nombre 
de Jesús Moreno Vázquez. Donde existen selJos de pagado 
hasta 1985. 

2 Recibo a favor de Jesús Moreno de fecha 28 de 
marzo <le 1985, por la cantidad de $ 234.90 (doscientos 
treinta y cuatro pesos .90/1()() M.N.) por concepto de 
contribuciones del ejido de "La Magdalena Chichicaspa" 
firmado por Juventino de la Cruz P., haciendo la aclara 
ción de que dicho recibo se encuentra escrito por dos 
plumas diferentes entre sí, ya que es en azul y negro 
existiendo distinto tipo de letra. 

1.Constancia de la Dirección General de Informa 
ción Agraria, Subdirección del Registro Agrario Nacio 
nal de fecha 15 de mayo de 1985, donde se indica que el 
C Jesús Moreno Vázquez, es ejidatario y que su primer 
ucesor ~s el C. Roberto Moreno Gutiérrez y el segundo 
es Mario Moreno Gutiérrez, señalando que ei número de 
certificado de derechos agrarios es el 1790082. 

Habiendo agregado a su escrito la siguiente docu 
mentación: 

en contra de la resolución dictada por la Comisión Agra 
ria Mixta de Toluca, México, misma que fue publicada 
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 
cinco de junio de mil novecientos ochenta y nueve, misma 
que se anexa a la presente inconformidad en copia fotos· 
tática. SEGUNDO.Acor<lar de conformidad la presente 
inconformidad así como tener por señalados los agravios 
y desde luego tener por ofrecidas las pruebas que s.c rnen 
clonan en el presente ocurso. TERCERO.Previos los 
trámites de ley, en su oportunidad dictar la resolución que 
corresponda, decretando la revocación de la resolución 
que se impugna y desde Juego decreta la confirmación de 
mis derechos agrarios legalmente reconocidos y amparados 
con el título número 1790082 ... ". 

le corresponde, toda vez de que el suscrito, no obstante 
de no haber incurrido en causal alguna de privación de 
derechos agrarios, por resolución presidencial he sido re· 
conocido como adjudicatario, así como también a mis 
sucesores que en orden de preferencia y de exclusión les 
corresponde. Desde luego al proponerse a otra persona 
distinta, como nueva adjudicataria, respecto al certificado 
de derechos agrarios de que se trata, es en perjuicio <le} 
~ !t"cdto y de mis sucesores porque son los que en orden 
de preferencia y exclusión les corresponde en caso de que 
el suscrito S(;U privado de mis derechos agrarios e incu 
rrido en alguna causal de las señaladas por el artículo 85 
de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. Desde luego in 
icrpongo el recurso de inconformidad por la privación 
que se me pretende hacer sobre mis derechos agrarios 
amparados con el certificado número 1790082 y el cual 
se encuentra registrado ante el Registro Agrario Nacio 
nal, por Ja adjudicación que se pretende hacer hacia una 
persona totalmente distinta a quien legalmente le corres· 
pende mediante Ja resolución que se combate, por tal rno 
tivo, con Ja citada inconformidad solicitó de ese H. Cuer 
po Consultivo Agrario me sean confirmados mis derechos 
agrarios que legalmente me corresponden y que indebida 
mente se me estan privando. Son documentos fundatorios 
de la presente inconformidad y que además fueron pre 
sentados y mencionados en la audiencia de pruebas y 
alegatos ante la Comisión Agraria Mixta de Toluca, Mé 
xico, los siguientes: a) Constancia expedida por la Di 
rección General de Información Agraria, Subdirección 
de Registro Agrario Nacional de la Secretaría de la Re 
forma Agraria de fecha 15 de mayo de 1985. Documento 
que se relaciona en todos y cada uno de los agravios ex 
presados en la presente inconformidad. b) Tarjeta de 
reparto de utilidades, en copia fotostática, del ejido de La 
Magdalena Chichicaspa, municipio de Huixquilucan, Mé 
xico, a nomhrc y en favor del suscrito. Documento que 
se relaciona con el agravio número uno penúltimo párrafo. 
e) Un recibo por concepto de pago de contribuciones del 
ejido de La Magdalena Chichicaspa de fecha 28 de marzo 
ele 1 CJR5 expedido por la Tesorería del Comisariado F.jidal. 
Documento que se relaciona con el punto número uno de 
los agravios penúltimo párrafo. d) Desde luego ofresco 
también como prueba fundatoria de la presente inconfor 
midad, la inspección ocular de focha cinco de junio de 
míl novecientos ochenta y ocho, ordenada por la Comisión 
Agraria Mixta y llevada a cabo por el representante de la 
Reforma Agraria adscrito a la promotoría número cinco, 
Delegación 29 con residencia en Xonucatlán, Estado de 
México. Documento que se encuentra agregado en autos 
y que se relaciona con el agravio número uno. e) Desde 
luego ofresco como pruebas todas. y cada una de las ac 
tuaciones que se encuentran agregadas al expediente nú 
mero 83/9833, y que se llevaron ante él o Ja Comisión 
Agraria Mixta de Toluca, México, mismas que solicitó 
una vez teniendo conocimiento de la presente inconformi 
dad sean requerido' n In citada autoridad para su estudio 
y resolución correspondiente. Por lo antes expuesto, a 
uredes C. intcgrurucs del cuerpo consultivo agrario, aten 
tumcntc pido se sirvan: PRll\lERO.Haberme por pre 
sentado en tiempo y forma así como documentos y copias 
que acompaño, interponiendo el recurso de inconformidad 
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El Consejero Agrario 
Lic. Jorge Juan Mota Reyes. 

(Rúbrica) 

Atentamente 

TERCERO.Publíquese esta resolución en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado de México, y en el Diario 
Oficial de la Federación y notifíquese personalmente a 
los CC. Jesús Moreno Vázquez, Roberto Moreno Gutié 
rrcz y Mario Moreno Gutiérrez, así como a la C. Modes 
ta Daniel Reyes, al Presidente de la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de México, al Comisariado Ejidal <le 
"La Magdalena Chichicaspa", municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, para los efectos de ley, notifíquese y 
ejecútese. 

SEGUNDO.Repóngase el procedimiento sólo en 
cuanto a este caso se refiere, de acuerdo con Jo manifes 
tado en el Considerando Quinto "in fine" de esta reso 
lución. 

PRIMERO.Se revoca la resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de fecha 21 de febrero de 1989, publicada 
en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de México, 
el 5 de junio del año antes citado, relativo a la privación 
y reconocimiento de derechos agrarios individuales del 
ejido denominado "La Magdalena Chichicaspa", munici 
pio de Huixquilucan, Estado de México, por lo que se 
refiere únicamente al caso del, C. Jesús Moreno Vázquez, 
titular del certificado marcado con el número 1790082 y 
sucesores Roberto Moreno Gutiérrez y Mario Moreno 
Gutiérrez. 

RESOLUTIVOS PUNTOS 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo que 
disponen los artículos 16 fracción V y 432 de la Ley 
Federal Je Reforma Agraria, así como los aplicables su 
pletoriarnente del Código Federal de Procedimientos Ci- 
viles, se resuelve: 

dotación de que se trata por más de dos años consecuti 
vos, sin embargo, en Ja inspección ocular que se llevó a 
cabo en la parcela que nos ocupa y por testimonio de las 
autoridades ejidales que indicaron que lleva el titular de 
la parcela un ciclo agrícola sin trabajar, por lo que el 
fundamento legal que invoca la Comisión Agraria Mixta 
para privar de sus derechos agrarios al C. Jesús Moreno 
Vázquez, no se ajusta a estricto derecho, por otro lado, 
como ha quedado asentado la C. Modesta Daniel Reyes, 
se encuentra trabajando un cuarto de hectárea en el pa 
raje denominado "Escoba!", por fo que se llega a la 
conclusión que aparentemente se trata de parcelas dife 
rentes, esto en virtud de que una esta ubicada en el pa 
raje denominado "Potrerito" y otra denominado "Esco 
bal~'~ en tales circunstancias se revoca la resolución que 
emitiera la autoridad antes señalada, únicamente en el 
caso que nos ocupa, de fecha 21 de febrero de 1989, pu 
blicada en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado el 
5 ele junio del año antes citado, para que se reponga el 
procedimiento y se investigue la ubicación de la parcela 
cuestionable y se resuelva conforme a las pruebas pre 
sentadas. 

V.Que del estudio y revision que se hizó al expe 
diente de Investigación General de Usufructo Parcelario 
Ejidal relativo al poblado denominado "La Magdalena 
Chichicaspa", municipio <le Huixquilucan, Estado de Mé 
xico, así como las documentales que presentó el C. Jesús 
Moreno Vázquez, titular del certificado <le derechos agra 
rios número 1790082, se llega a la conclusión de lo siguien 
te: Que de la inspección ocular que se llevó a cabo en 
las parcelas del ejido antes señalado el 6 de junio de 1986, 
estando presente el C. Samuel Martín Alvarcz, Repre 
sentante de la Secretaría de la Reforma Agraria, así como 
las autoridades del comisariado ejidal y un grupo de eji 
datarios legalmente reconocidos, se encontró que el C. 
Jesús Moreno Vázquez, no trabajó su unidad de dotación, 
ubicada en el paraje denominado "Potreríto" el presente 
ciclo agrícola, en virtud de que dicha parcela se pretende 
afectar con recursos no renovables por la empresa del 
ejido, señalando las autoridades ejidales que Jesús More 
no Vázquez, el hoy quejoso, había trabajado la parcela 
desde que tomó posesión de ésta, hasta que llegaron a la 
conclusión que era conveniente la explotación con la 
extracción de arena en dicha unidad; asimismo en la cita 
da inspección ocular, se señala que se localizó una frac 
ción de un cuarto de hectárea que se encuentra sembrada 
de maíz, ubicado en el paraje "Escoba!" por la C. Modes 
ta Daniel Reyes. Por otro lado, tenemos que la resolución 
que emite la Comisión Agraria Mixta referente al caso 
que nos ocupa, Je priva de sus derechos al titular antes 
señalado, por no trabajar personalmente la unidad de 

CUARTO.A la marcada con el número 4 nos in 
dica que se le privan sus derechos agrarios al C. Jesús 
Moreno Vázquez, y que se cancela el certificado de dere 
chos agrarios 1790082. 

TERCERO.A la indicada con el número 3 no es 
de valorizarse ya que esta es copia fotostática simple y no 
demuestra que actualmente este trabajando la parcela el 
C. Jesús Moreno Vázquez. 

SEGUNDO.A la señalada con el número 2 no es 
de tomarse en cuenta ya que no se sabe quién es Juven 
tino de la Cruz P., aunado a esto se tiene que dicho re 
cibo fue alterado. 

PRIMERO.Por lo que se refiere a la señalada en 
el capítulo de pruebas con el número 1 nos demuestra 
que el C. Jesús Moreno Vázquez es el titular del certifi 
cado de derechos agrarios número 1790082 y sus suceso 
res son Roberto y Mario de apellidos Moreno Gutiérrez, 
sin embargo, dicha constancia en ningún momento mues 
tra que el titular o sus sucesores esten en posesión de la 
parcela que ampara el citado certificado, y menos aún 
que la esten usufructuando. 

IV.Valorización de las pruebas y alegatos. 

1 ll.· Que no obstante lo expuesto en el considerando 
anterior, esta Consultoría procedió a analizar rninucio- 
samente tanto la inconformidad que nos ocupa, como el 
expediente integrado con motivo de la privación de dere 
chos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de do 
tación en el pohlado en cuestión. 
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J>ubli(JllC~C tre~ v~Cl'' d~ nchn er; nd10 <lía·' c:r. la GACETA 
Drl. C.Onlf:RN'O que 'e edita en Toluca. M(xi:o. S¡; ooitl~ eL 
pn:se'.'!te "n Ciud:rd Ne1ahuak6yt>tl. Méxkt•. a los 6 día~ dd mc!I 
dea bril de mil novecientos novenb. 011v f~. ··-F.! C. Primer Se~ 
creotario ele Acuerdos, Lic. Marcelino Luna Ramiel.Rúbrica. 

2449. 22 jur1io. 4 y 16 julio. 

JUZGADO 3o. OVIL DE PRIMERA INSI' ANOA 
DlSTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
LYDA SANVICENTE VDA. DE HAH~. F.RNE~TO, ALEJA'.': 
DRO, OTHO Y MARfA DE LOURDES de apellidos HAHN 
SANVICENTE. 

JOSE ANDRES RAUL 0ARCfA CRUZ en el expediente 
marcado con el número 1805189. que se tramita en este juzgado 
le demanda en la vía , ordinaria civil ele usucapión. el lote de te. 
rrcno 3, lle la manzana J2, de la «olonra Pavón ¡1,. este municinio 
de la sección Sylvia. que mid; ' linda al sur: 17.00 m con lote 
2; al norte: 17.00 m con Jote ~·: al or icnte: ~.00 m con lcte 2.\ 
ul poniente: 8.00 m con calle Víctor. con u~:i ~uperfkie tf!tal <l~ 
J .~6.00 m2. Ignorh1d•·'.'<' rn tk:i1icílio ~<· lt• l'1nr.hza !';•rn quo:> ~nrn 
parezrn por sí. por apoder:ido. o ri0r 1:7cqor (j\!C pnrcli> ~~rre,,·¡¡. 
tado ··n juicio, durante los trPint:i :líi>s <i.!!nknl::.< a la liltirna pu, 
hlicación de este edicto, quecli!ndo en la ser.ret?.ría de este ju1gado 
bs enrias simnles de tr;1slado. 

FI C. juez die entrada a su promoción y ordenó la publicación 
del presente por tres veces de tres en tres días en los periódicos 
GACETA DEL GOBIERNO y otro lle mayor circulación en la 
ciudad de Toluca, México, haciendo saber a loo; oue se crean con 
igual o mejor derecho lo deduzcan en t'é'rrnínos de ley Tenango 
del Valle. México. a primero de junio <le mil novecientos noven 
ta.Ooy fe.C. Primer Secretario, Ve. Nln:l l\fuñi7. Ramir<'7..· · 
Rúbrica. 2448.22. 27 junio y 2 julio. 

JUZGADO CML DF PRIMF.RA INSI'ANCIA 
DJSTIU'TO DE TENANGO DEI. VAJ,t.ft 

BDICTO 
Expediente No. 481/90, LUCAS JOSE LUIS RIVERA JAR· 

DON por su propio derecho y en vía de jurisdicción voluntaria, 
promueve diligencias de información ad pcrpetuam para acredi 
tar la posesión del inmueble ubicado en la calle de Rayón No. 8 
en el municipio de San Miguel Chooultepec, México, el cual tie 
ne fas siguieutes medidas y colindancias; al norte: 10.80 m con 
Santiago Rivera Jardón: al sur: 10.1!0 m con Macario Revés: al 
oriente: 11.7S m con calle Rayón; al poniente: 11.75 m con Gre 
gorio Campos, con una superficie total aproximada 126.09 m2. 

2446.22. 27 junio y 2 julio. 

El C. juez dio entrada a su promoción y ordenó la publica· 
ción del presente por tres veces de tres en tl'C!I días en los perió 
dicos la GACETA DEL GOBIERNO del Estado v otro de mavor 
circulación, que se editan en la ciudad del mismo· nombre. haden· 
do saber a los que se crean con igual o mejor derecho lo deduz 
can en términos de ley. Tenango del Valle México, a 1 de junio 
de 1990.Doy fe.4:. Segundo Secretario, Lle. luan Manuel Me. 
dina Pérez.Rúbrica. 

JUZGADO CIVIL )lF. PklM€1lA lNn ANCL.\ 
DISTRITC' DI! TENAl"'GO DEL V.\U.E 

aUICTO 
Expediente No. 482/1990. SANTIAGO RIVERA JARDON 

por su propio derecho en la vía de jurisdicción voluntaria prornue 
ve diligencias de 'nformación ad perpetuam, para acreditar el im 
mueble que se encuentra localizado en la calle de Miguel Hidalgo 
No. 63 en el municipio de San Miguel Chapultepec. México. el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias, al norte: 11. 75 
m con calle Mjguel Hidalgo; al sur: 1 J.75 m con propiedad del 
señor Lucas José Luis Rivera Jardón; al oriente: 10.80 m con ca· 
lle Ignacio Rayón; al poniente: 10.80 m con propiedad del señor 
Gregorio Campos. 

Segunda Secretaría. 
En el expediente número 1138190. relativo al juicio jurisdic 

ción voluntaria información ad perpctnam, promovido por P'& 
DRO GUERRA PATJANE Y FEl.IPE DE JESUS GUF.RRA 
PATJANE resoecro del inmueble que se ubica en la Av. Prolon 
gación S de r.1ayo del !)nl;lad" de San Mateo Arriba del Mpio. 
de Mctcp;c. Mé:1:., y del distruo judicial de Tcluca. Méx .. con las 
siguientes medidas y colindarxias; al noroeste: 101.00 rn r.011 pro 
piedad particular y de Sra. Julia Estrada: al sureste: 76.RO m pro 
piedad ele Vicente Padilla Estévcz: a! noniente: 42 00 m con Av. 
5 de Mayo, con una superficie de aproximadamente l /i63.6l m2. 

Se expide para su publicación en :os ocriódicos v GACETA 
DEL GOBIERNO y periódico« lle mayor circulación en esta ciu 
dad de Toluca, México, en tabla de avisos de este juzgado, por 
trc:~ veces ele treo; en tres días. para que el que se crea con IT't:j<'r 
derecho pase a deducirlo en términos de ley. Tcluca, México a 
<'oce lle junio de mil novec ientos noventa.iDov fe.C. Secreta· 
rio, Lic. Benito Gon1.ález Alvm'<'z.Rúbrica. 

2445.22, 27 junio y 2 julio. 

RJZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DL.\TRITO DB TOl..UCA 

EDlCTo 

JUZGADO CIVIL f>E PRfMEllA lNSl'ANCIA 
DISTa!TO DE ClJAUTlTLAN 

ltD!CTO 

~JLVJANO VAZQUEZ COLIN promueve bajo el Exp, No. 
987/90 diligencias de información ad perpetuarn respecto de un 
terreno denominado sin nombre ubicado en el poblado de Santa 
María Tianguistenco, perteneciente al municipio ele Cuautillán Iz 
catli, Estado de México, que mide y linda; al norte: 27/83 m lin 
da con Felipa Jirnénez de Ramírcz: al sur: 27.83 rn linda con Os 
ear Espinoza Velázqucz: al oriente: 9.00 111 linda con el canal de 
rieeo de Santa Maria Tianguistenco; al poniente: 9.00 m linda con 
Alejandro Ramos Aguirre. Con superficie' aproximada de 250.47 
metros cuadrados y siete centímetros cuadrados. 

Para su {lUblkaci(rn !)N tres veces de tres en tres dfas, en la 
GACETA DEL GOBTERJ'.<0 y un ncriódico de mayor circulacién 
en el lugar que se editan en la dudad de Toluca, México, respec 
tivamentc. par a que comparezcan a deducir sus derechos los que 
se crear: con uno o rne ior derecho y se expide a los cinco dras 
del mes d~ junio de mil novecientos novcnta.sDov fc.EI C. Se 
cretario. P.D. J. Guadalu!)C Valle.io Gabrid.Rúbriea. 

2.,89.19, 22 y 27 junio. 

2388.19, 22 y 27 junio. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIl.. 
o~nuro Da TOLUCA 

EDICTO 
Bxp. 579/89, Juicio ejecutivo mercantil promovido por JOR 

<JE DIAZ PADUA como endosatario en procuración de OR· 
LANDO LEYVA LARA, en contra de GUILLERMO BARRA· 
OAN LF.AlITAUD, el C. juez señaló las doce horas del dia vein 
ticinco de junio del año en curso, para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate respecto de los bienes embargados 
en autos que son; un camión de redilas. marca International, color 
rojo con Iranja blanca e11 el cofre, modelo 01500 año 1967. No. 
motor XD310MEX00267. No. Rcg. F~cl. Automóviles 1009200 No. 
serie 815001 t MF!0410, llantas en regulares condiciones. folta pin 
tura en cabina v redilas. frenos en condiciones aceotables, anun 
ciando la misma por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, por tres veces 
dentro de tres días sirviendo de base para el remate la cantidad 
de dieciséis millones de pesos cero centavos, convocando postores 
y citando acreedores y publicándose la misma en la tabla de avi 
sos de este jur.gado. Toluca, México, a ocho de junio de mil no 
vccicntos noventa.Doy fe.C. Segundo Secretario, Lic. C~ 
cenclo Bla~ Bautista ltub:.Rúbrka. 

AVaSOS JUDlCIALES 
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2455.22. 27 junio y 2 julio. 

Para su puhlicación en !os periódicos GACETA DEL GO 
HIERNO del Estado d~ México y dd Prnvincia de esta ciudad, 
por trc:; vt:ccs de trc~ en tres días, p<1ra c,mocimicnto de las pe!· 
sona~ qu~ se l·rean con mejor derecho comparezcan a d,·ducirlo 
Cl! términ~s de ley. Tialnepantla. Méx .. a dil·durho de junio de 
tJ?•I novec1ento5 novcnta.Doy fe./\lt'ntan1ente .... sufragio Efec 
tivo. No Rcelec::ión.El C. Se~rnndo Sccre1ario de Acuerdos. Lle. 
Cnrlos Hcmán~t·z Orth.Rübrk:a. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INST ANC1A 
DISTJt.ITO DE TI.ALNEP ANTLA 

EDICTO 
MA. DE LOS ANGI::U::.S Y GUADALUPE ARCOS CA 

MACHO promueven ante este juzpndo en el expediente 11 (•4/902, 
diligencias de iHíormacicín de dornin:o, respecto dd inmueble ubi 
carlo en población San Andrés Ateneo, municipio de Tlalnepan 
rla. México. con las siguientes medidas y colindancias; norte: 8.08 
m con calle pública; sur: 8.0& m con Timoteo Corona; oriente: 
16.35 m con señor Arreguín, poniente: 16 .. i5 m con Margarita 
Hdez. de Trcjc. 

2452. ·22 junio, 4 y 16 julio. 

Para su publicación por tres veces de ocho en echo dí:ts en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estarlo y en el (')eri6di.:o de 
mayor circulación de esta dudad. S: expide el pr, senté en Ciu 
dad Nczahualcóyotl, a los cuatro días del mes de junio de mil 
novecientos noventa.eDoy fe. El Primer Secretario d'.'l Juzgadc. 
l.fc. Ludo 7.enón Culi1~.Rl1brica. 

GUADALUPE SANDOVAL CID en el expediente número 
2381/89. que se tramita en este juzgado, le demanda la usucapión 
del lote de terreno número 6 de la manzana 176B. de !a colo 
nia El Sol de esta ciudad, cuyas medidas y coJíndancias tiene. al 
norte: 20.00 m con lote 5; al sur: 20.()() m con lote 7; al oriente: 
10.00 m coi; lote 21; al poniente: 10.00 m con calle 37. con una 
superficie tola! de 200.00 m2. Ignorándose su domicilio se le cm 
plaza para que dentro del término Je treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto comparezca a juicio, con vl 
apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebel 
día, asimismo se le previene para que señale domicilio dentro de 
esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las poste 
rieres notificaciones y aun las personales se le harán por medio 
de lista y Boletín Judicial que ~erA fijado en los estrados del H. 
juzgado. 

JUZGADO So. OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE 'IEXOOOO 

BDICTO 
C. LYDA SANVICENTE VD<\. DE HAHN, ALNACEA así co 

mo los herederos a favor de ERNESTO, ALEJANDRO, OTHO 

Y MARIA DE LOURDES, todos de apellidos HAHN SANVJ 

CENTE, JESlJS VALDEZ ZEPEl)A, füST!NO Y LUCRF..CIA 

l.OPEZ HERRERA Y JA VlER MUÑOZ ANA YA 

El C juez dio entrada a su promoción y ordenó la publica 
ción de los edictos correspondientes por tres veces lle t res en tres 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, edítese Toluca, México. Expido 
el presente en Tenancingo, México, a 19 de junio de 1990.Doy 
fe.C. Secretario Civil. Lic. Laura Salero l.egorreta.Rúbrica. 

2451.22. 27 junio y 2 julio. 

municipio de Zumpahuacán. México. cuyas medidas y colindan 
cías son las siguientes; al oriente: 570.50 m con Enrique Gorncz 
taglc, Osear Hernández, José Luis Santa María Ordorica. Félix 
G!'nzák1, Efrén Moreno. José Millán y Clandio Millán; al po 
niente: ~84.00 m con barranca y Ciro Huerta Lópcz, al norte: 
348.50 m con Donaciano Reyes Silva y José Sánchcz Silva; al sur: 
485.50 m con Elvía Ayala, Tng. Alejandro Rice Zepcda e Igna 
cio N. 

JUZGADO MIXTO DE PRJ\.ffRA INSTANCIA 
DrSTRITO DB TENANClNOO 

EDICTO 
En el expediente No. 366/90, lSAlAS HERRERA GOMEZ 

TAGLE promueve diligencia información ali perpetuam fin acre 
ditar la posesión que dice tener respecto lle un inmueble de for 
ma regular ubicado en la población de Tlapizalco perteneciente al 

El C. juez. ordenó su publicación en d periódico GACETA 
DEL GOBIERNO por una sola \'C7. y por medio ele un aviso que 
se publicaré y fijará en los estrados de este H .. iuzgado. convocan 
dr. postores y sirviendo de base para el remate $ l 5.751 J94.60 
í quince millones setecientos cincuenta y un mil trescientos noven 
ta y cuatro pesos 60/100 M.N.), cantidad en que fue valuada por 
los p;:rilos nombrados en autos con la reducción del 10% que es 
tablcce 1.z ley. Toluca. Méx., a 7 de junio de 1990.Doy fe.···C. 
Secretario, P.D. Leopoldo Alhíl.t'r Gonzákz.·· Rúbrica. 

2450.22 junio. 

F.n autos d.] expediento :\'o. 508/88 relativo al juicio ejccu 
rivo mercantil promovido por BFl\'fTO DIAZ HERNANDP.Z en 
contra de ISIDRO M/\nTl,T.Z ARCHl~NDlA. el C. Juez Ter· 
cero Civil de este distrito judicial, señaló las diez horas del dos 
de julio del año en curso. para que tenga v r rificativ« la quinta 
almoneda de remate de los bienes embargados en el presente jui 
cio consistente en el predio ubicado en San Pablo Autopan con 
clave catastral No. 1012803028, con las sícuientes medidas v co 
lindauclas: al norte: 56.70 m con Felipe Valdez: a! sur: 56.'00 m 
e cm Paulino Martínez: al oriente: 4.l.50 m con fosé Martmez y 
Pauhno García y al poniente: 43.50 m con Juan Martfncz. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DMRrro DE TOLUCA 

EDICTO 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
GAC"ETA DEL GOi.HER NO, por <les veces de siete «n siete días. 
Se expide el presente en la ciudad de Ecatepec de Morclos. Esta· 
do de México, a los quince dfas del mes de junio dem il nove· 
centos ncvcnta.s=Doy fe.C. Segundo Secretario de Acuerdos, 
Lk. Herlln<la R.osilFio Martfnez.Rúbrica. 

2447 ... 22 juni» y ~ julio. 

Se hace del conocimiento del público en general, que con fe 
cha once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, fue 
denunciada la sucesión mtestamcntaria a bienes de los señores 
LUIS Y ROMAN LUNA AMPUDIA. en este juzgado, bajo ci 
número 1288/89, Segunda Secretaría y el cual fue denunciado por 
ABEL FREG050 LUNA, MARIO RODRIGUEZ LUNA Y 
CLARA RODRIGUEZ LUNA con el carácter de sobrinos del 
autor de Ja sucesión. para el efecto de que las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a heredar, comparezcan ante 
este juzgado a deducir y justificar su derecho a la herencia den 
tro de un término de cuarenta días. habiendo nacido los señores 
LUIS Y ROMAN LUNA AMPUDJA los días dieciocbo de no 
viembre de mil novecientos veintisiete y veintiocho lle febrero de 
mil novecientos treinta y uno respectivamente. en la ciudad de 
Coacalco de Berriozábal, teniendo su último domicilio en la casa 
sin número que se ubica en Ja esquina que forman las calles de 
Colón y José López Portillo, de la población la Magdalena. mu· 
nicipio de Coacalco, México, y fallecieron el día veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y tres y nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve respectivamente. 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEPANTLAECATBPEC 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FA.MILIAR 
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2463. 22, 27 junio ~· 2 julin. 

El C ciudadano juE:z del conocimiento dio enlrnda a la pro 
moción y orclc:n6 su putúcación en los periódicos UAC'ETA D·EL 
GOTIIPRNO del Estado y otro; de m~yor circulación ~uc ~e edi 
tan en la ciudad ¡fo Toluca, México. por tres veces <l<: tres en tr~s 
dills para que pc~onas que se crean con igual o mejor derecho 
pascr. a tlc<lucirlo en t~rminos de ley. Dado en l;i ciud:id de F.I 
Oro de Hidrslgo, México. a los 20 día~ de junio c'le mil novc.~icn 
to~ n.wenta.Doy fe.-(;. Secretario, Lic. Abdicl S. Vdasco Gun· 
záh:r,.-R 1fürica. 

CO(\ME CARDcNAS RlJEDA pron;t!cv;: d!lig.:.ncias d~ infor 
mación ad perpeluam. cxpcdi.:nk númer(> 305/90. rcsp..,"Cto de ;.i' 
terreno (·on constrnccióo qtu~ ~·e encuentra uhic.:ido en la p¡¡,nc 
ponit'l,te de 111 cahl~cera municipal d.: Atlacomulco, de este di~trito 
judicial, predio que tiene las síguícnti:s medida; y ~·olindancit\~; al 
n(',rlc: en dos líneas b priml.?r;\ q~1e mide :!5.80 m y la s•:r.uncl.<1 
linea que mide 24.40 y colinda con esc.~;sel:i nornrnl y con las ofi 
cinas de fa Ju111a Local ele Camino~; al ~ur: 33.4() v co:inda coR 
propicclacl de la ~ora Mercc1;,·s Cárdena~ Ru<·da;, al oriente: 
IR O(J m colinda con la avi:nida del Ferrm:arril; al poniente: 26.SD 
m colinda con propiedad de Daniel Cárdenas Chimal, cm superf: 
cie ilrroxim11da de 1.079.54 m2 (un niil setenta y nueve punto dn 
rncr.ta y cuatro metros cuadrados). 

füZGADO DE PRIM.EllA INnANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

Se expide para su publicación en los periódicos G,\(TT A 
l)F.f. GODfER1'0 y un periódico de mayor cía.;ulación en esta 
dudad, por tres veces de tres en tres días. pnrn que las personas 
que se crean con mejor derecho. se presenten .'.I deducirlo en tér 
minos de ley. Dado en In ciudad de Toluca, Estado de México, a 
los catorce día« del mes de junio de mil novecientos nov.:n,a.· El 
C. Primer Secretarie>, P. Lle. Frand~w Sm1tt'tS Rr.jas.Rúbrica. 

2460. 22, 27 junio y 2 julio. 

En el expediente 1205í90, TSlDRO JACALF:S SANCHF.Z Y 
MJGl 'EI. J:\C /\ LF.S SA NCHEZ promueve n diligencias de juris 
dicción voluntaria, información de dominio, respecto rle un in 
mueble que se encuentra ublcado en la calle de Galcana ~h 'IÚ· 
mero. en el poblado de San Francisco Tlalcilalcalpan pcrtcncc icn 
te al municipio de Almoloya ele Juárez. Toluca. México, con la~ 
siguientes medidas y colindancias; 111 norte: 12.78 rn en la ralle 
de Galeana: al sur: 9.89 m con el señor Jacinto Orozco Fonseca. 
al oriente: en dos líneas, una <le 22.40 m y otra de 7.10 m con 
los señores Florentino Gonzálcz y Leorxldo ('c,•··:11 v al poniente: 
2:>.50 m con el señor Serafín Jacales, 

Segunda Secretaría. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

D1STRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

Para su publicación por treo; veces ele ocho en ocho llíu~ t~n 
el Periódico Ofi rial GACETA DEL (JODIERNO del Estado <111.: 
se edita en la dudad de Toluca, México y en uno de los p rrió 
dicos de mayor circulación de esta dudad, así corno en los ,s;r; .. 
dos de este juzgado. Se expiden a los catorce clias del mes de 
junio de mil novecientos novcnta.sDov fe.F:l C. Segundo S~ 
cretario de Acuerdos, P.D. Cosme G. RcyNi l'l•tlrn.m.  Rúbrica. 

2459.22, junio 4 y 16 julio. 

de los edictos, a dar contestación a Ja demanda instaurada en su 
contra, apercibido que de no hacerlo dentro del término indicado 
por sí. por gestor o Por apoderado qui: lo pueda reprcsvntur ~e 
seguirá el juicio en rebeldía. haciéndole saber <'lsin:ii~mo que debe 
rá señalar domicilio en esta ciudad, para oír notificaciones apcr 
cibido que de no hacerlo se le harán conforme a la ley, debién 
dose fijar además en la puerta de este juzgado una copiu í1111:gra 
de fa resolución o auto a cumplimentar por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

La señora MARIA GUADALUPE LOPEZ RAMOS ha pro 
movido ante este juzgado juicio ordinario civil, en contra de us 
ted, bajo el número de expediente 2422/892, Segunda Secretaria 
en el que por auto de fecha cuatro de junio del año en curso 
se ordenó emplazarla por medio de edictos, haciéndole saber qu ; 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos 13 última publicación 

C. OTILTA RAMOS MARTJ~EZ 

EDICTO 

DISTRITO DE TLALNEP AN11..A 

rczoxoo so, CJ VIL DE PRIMERA INSTANCIA 

El C. juez dio entrada a Ja solicitud y ordenó su publicación 
por tres veces de tres en tres días en el periódico GACF.TA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor clrculnción en el Estado, haciéndc 
se saber a quienes se crean con i~;1al o mejor derecho lo deduz 
can en términos de ley. Toluca, Méxlco. a once de junio de mil 
novecientos noventa.cDov fc.C. Secundo Secretario, LJc. Cres 
ccnelo DI~ Bautista Rui1::Rút>ricn.  

2457.22, 27 junio y 2 julio. 

Exp, 821/90, Diligencias de información de dominio promo 
vido por MARIA DE LA CRUZ DFLGAOO BERt\'AL para 
acreditar que ha poseído por el tiempo y condiclones de ley de: 
un predio ubicado en Galeana No. 100 en Zinacantepec, Mé:itico, 
cuvas medidas v .olindancia~ son: al norte: 18.62 m con la ca=a 
de. In señora Cátalina Alvarcz: al sur: 17.31 m con el ~et'lor An. 
tonio Vilchis; al oriente: 24.47 m con calle de su ubicación y al 
poniente: 24.47 m ccn casa del scílor Serañn Rosa, 

EDICTO 

Dl1:'1'RITU DE TOLUCA 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

2456.22. 27 junio y 2 julio. 

Se expide para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el oeriódico GACETA DEL GOnrCRNO y en otro de 
ma·,·or circulación en esta ciudad, haciéndose del conocimiento 
del público oara los que se crean con mejor derecho le> hagan 
valer en forma le9al. Dado en el local de este juzgado a los die 
cinueve días del mes de: junio de mil novecientos noventa.eDoy 
fo. C. Primer Secretario de Acuerdos, P.D. ft•<':V~ Castíllo Mar 
tinez. Rübrica 

CRE.~CENCIO JAlN HERNANDEZ ha promovido ente este 
Juzvado Tercero de lo Civil del distrito judicial de Tlalnepantla, 
i•1fc)'rmiidñn ad perpcruam. bajo el expediente n(1m~ro 1161/901, 
respecto <lcl predio ubicado c11 términos de. la ce>\oma, ':'cnustiano 
Carranza. municipio de Tlalnepanrle. Estado de México, cuyas 
medidas v colindancias son las siguientes: al norte: en 1ó.94 m 
con una .escuela: al ~ur: 16.72 m con el señor 1 .uis del Toro· al 
oriente: en J0.17 m con la Calrada Vallejo: ni poniente: en S.6z. 
con Emelia Jain Hernández y con una superficie total de ciento 
cincuenta y seis nietros con setenta y cinco centímetros. 

EDICTO 

DISTRITO D~ TLALNEPANTLA 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
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E C. rc{strndor 1!io <.'ntra<11 a b prr.moci<'.>1\ y ordenó su 
r11blicocié11 ~n GACETA DEL GC!llF.RNO y ('IC'l'i<'>dico de m:i 
yor c·.r·.:dRCliÍJJ, !X'' tres vcc~ d: tres en tr.s dí.:t5, ltaciéndo~e 
11ab.:r a qui~:1cs ;e ..:r{"an con dc·rccho C(}Ol!ll't.~z:.in a <kducirlo.  
Toluca, México. a 2~ de abril de 1990.·FI C. Rcglslr::i•for, 
Lic. Juana Contrcras Vergara.Rúbrica. 

24<w.2?., 27 jur.io y 2 J:!li.'. 

Superficie: 160 00 m2. 

Ex¡,, J640/9C, MAGDALE~O GUERRT:RO POBLANO ¡>ro. 
mueve ínmatriculación a<lmi1fr;trat.irn. sobre e:! í:?mnct:e 11h!r,ado 
en c;i!J.: May;~s 106 Col. Un·iñr., en TC>h1,·a. E~ta6•o de ~.'x.;1.:u; 
m¡dc v li"da: ::l nGrtc: 11.00 m c,,n h3rr111nca a{·tu:1lmc.1?tc C'1lk 
T1}lotÚn: al ~ur: JO 90 rr. con Jgnado Sierrn F~h._.h n1.:t1w~:n,·nte 
Tcodc•r·i Morcno; ail or;<'ntc: 14.JG m con el S:r. P~dm T,,¡,~ 11·:· 
rril acll!almc.1!1':' Ang(':foa Tc:ja; a:! ponie:1·~: 15.00 m fl'I'I Ignacio 
Sicrr<1 }a·!>~la ai.:lu:Jmt'Htc <:atlc ~fayas. 

---··· ·· 

El C. reei~trador d'io entrada a la promoción y onlenó ~u 
puhlicadón eñ (;ACETA DEL GOillER1'0 y p.:rilidico el~ ;n,1. 
ynr círc;ulm::.)n, pcr tres YCce~ oe trL':< e.n tres dí:is, hacién<lose 
saber ¿; quienes se crean e.un derecho compru;;u:an a ~!·:d11cirlo  
Toluca, México, a 2J de al>r!I rle 199J.nl C. R?g:s1rn<lor, 
LIC'. Juana Contreras Vergara.Rúbrica. 

24M.22, 27 junio y ?. julio. 

Superficie: 155.70 m2 

Ex.p. 3639.i90, C. SALVADOR E1'\!RJQL"EZ PERF.Z promue 
ve tn111a1rlcul11dún udmjnistrativa. sobre ,,.¡ inmueble ubicado en 
Juan Carnaño 221, en el barril· de La Tcresona, m'.lnk:Ti(~ de 
Toluca, Estado de México, miele y tinda: :i:J norte: 8.65 m een ca 
Ile Coronel Juan Camaño; al sur: 8.65 m con Bcrnardino Torres 
al oriente: l!UlO m con Pedro Pérez; .11 poniente: lS.W rn ven 
Ma. llcol Pi'lar <le Nielo. 

El C. reeí~trador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicecién en GACETA DEiL GOBIER~O y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber 11 quienes se crean con derecho cO'mi:i·arezcan a dcducrrlo.c 
Toluca, México, a 28 de mayo de 1990.BI C. Registrador, 
Lic. Luis Manuel Salinas Pérez.·Rúbtita. 

2464. ·22, 27 junio y 2 julio. 

Superficie aipro:'<iomad'a de: 299.23 m2. 

Exp. 4692í9J, AMAOOR RIVBRA ESTRADA promueve 
mmatricutacióu administrativa, sobre el ínrnuc~:e ubicado en San 
ta Ma. Z<Yf.()quilpa:n calle Atotonilco si»; municipio de Toluca, 
dilit.rito de Toluca, mide y [inda: norte: 8. l l m c01} oall1e Atotooiico; 
sur: 8.iL: m 'Con Rodolfo Sánchez R.ivera; oriente· ,5.72 1": con 
Ani'UI Villanucva: poniente: 35.40 m con calle presa de .a /\mis- 
tad. 

El C. registrador dio entrada a lu promoción v oroenó su 
public~ión ~ GACETA DEL GODIER1''0 y periódico de ma 
YN circulsción, por tres veces ÓI.' tres en tres días haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan 11' dcducirlo. 
Toluca, México, a 28 de mayo de 1990Ei C. Registrador, 
Lic. Luis M1muel Salinas Pérez.Rúbrica. 

2464.22, 27 junio y 2 julio 

Superficie aeroximada de: 1,000.00 m2. 

Ex:p. 4705190, FELJ.PE 1'0RR.E'i ESQUIVEL promueve in 
matriculación admínistrativa, sobre: el inmueble ubicado en Av. j 
de Mayo, municipio de Mctepec, distrito de Toluca, mide y linda: 
norte: 57.25 m con carretera a San Francisco Coaxusco: sur: 42.75 
m con Carmen Camach.o Degollado; oriente: 2() 00 m con Carmen 
Camachn Degol.lado; poniente: Z0.00 m con Avenida Metepec. 

Superñcic aproximada de: l,620.77 m2. 
El C. registrador dio currada a la 1romoci1·m y cnJt",~ó su 

pnhli:.;:;,·,,, en (;ACETA T)EL GOBIERNO y periódico (fo ma 
ynr circulación, por tres veces ;lt> tres en tres días, haciéndose 
,. 

1' '.r " ut1'''!'·t:~: se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Toluca, México. a 30 do mayo de 1990.<EI C. R.~g¡~!ra<lor, 
l. k. l.11is !\fonu\'I Salinas Pérez.vRúbríca. 

2.tfii. 2\ 27 junio v 2 julio. 

Ex.!>. 13664í89. J. PIEDAD ALCA~TARA RO\fERO pro 
mueve inrnatr.culación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en S;mti<i[!O Tluxomuk o denominado "El Rancho", mursctpio de 
Tolui, cli,1r:10 de Toluca, mi;k· ) :i.n<l;;: norte: 27.S.l rn con el 
A."rf•y0. '·11r: .'.S.~·O 111 C'(>n la carretera, oriente: 59.~0 m con P~ 

<Jr,, Al::íntar.~ Romero: poniente: 62.4() m con Germán Alcántara 
Romero. 

 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJSTP..ITO DE TOUJCA 

BDICTOS 

Exp. 5258/1990, TEODORO MARTINEZ GARRIDO pro· 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en el pueblo de San Maten Otzacatipan, municipio de Toluca. 
digtrito de Toluca. Méx., mide l linda; norte: 31.30 m con carre 
tcra a Naucalpan; sur: 23.40 m con calle Galeana. oriente: 117.00 
m con cunera de por medio y terreno de Arturo Garrido Arzate: 
poniente: 97.00 m con Paula Garrido Arzare. 

Superficie aproximada de: 2,926.45 m2. 
FI C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBrERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Toluca. México. a trece de junio de 1990.C. Registrador, Lle. 
Lu~ M::oul'I Salinas Pérez..Rúbrica. 

2454.22, 27 junio y 2 julio. 

DISTRITO DE TOLUCA 

BDICTO 

REfilSTRO Pl.JRI JCO DE !.A PROPIEDAD 

El C, registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GORfF.RNO y periódico de ma 
yor circulación, par tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Tenancingo, México, a 19 de junio de 1990 El C. Registrador. 
Lic. Ignacio Gonz:ílez Castañeda.Rúbrica. 

2453.22. 27 junio y 2 julio. 

fap 645/90, JAVIER ROM.ERO QUJROZ, EDUARDO 
BAEZ MACIAS, GERARDO NOCO VALENCIA Y VALDO 
MERO HE.RNANDEZ VARGAS promueve inmatriculación adl 
ministrativa, sobre el :nmuehle ubicado en el Barrio de Santa 
Mónica. en el paraje denominado "El Mirador", municipio de 
Malinalco, distrito de Tenancingo, México, mide y linda; al nor 
te: 34.20 m con rfo San Miguel; al sur: 42.70 m <:011 Suc. Ante 
nío Ortega; al noroeste en tres líneas de norte a sur, de 15.00 m 
15.00 m y 15.00 m con María Teresa Sánchez Sierra. al sureste en 
dos líneas de norte a sur, de 19.70 m y 17.08 m con Suc. de Antonio 
Ortega; al poniente: en 5 líneas de sur a norte de 11.SO rn, 13.00 
m. 16 ()(1 m, 28.00 m y 20.00 m con cerro "El Mirador". y tiene 
una superficte de .l,500.00 m2. 

DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

AVISOS ADMIN!STRA TIVOS Y GENERALES 

22 de junio G.: 1990 uGACETA DEL GOBIERNO" P4Pn& ocho 



2464.22, "27 j>Jnío y 2 .d:c. 

El C. registradcr dio entrarda a la promodón y ordt'n1' su 
publio:a<ión en GACETA DEL GOBH:Ri'\O y ·Fr'ódico d~ m:l 
yor cirl'.ulltt:ión. por tres vecC'S de trc~ en tr~ clí:i,, hocí,;ndo~~ 
saber a quicn~s ~e crean con dcr.:chn comp:.m .. zcan a tl.:<ludrlo. 
T,iluca. M<'x., a 2l <le a.bril de 19~0.·f,l C. R.:gi~l! .. 1d'or, (.!c. Ju:wa 
Contreras Verg:ira.Rúbrica . 

Superficie a.proxí.rnadia d•;: 150.00 m2. 

Exp. 3638/90, C. DIONICIA RAMIREZ AVILA pmmucve in· 
matricuh1cí6n a<.lmimstre.tlva. sobr~ el l'l\mucble u!lica<l·:' en ¡ir;v:,tla 
de Gucm:ro ~o. 6S ·A, en S¡¡nta Aria 'l lü¿).11ti1 ];';•?. m~'.niciµ;,_, J,· 
Tüluca, México, mi<k y lirnfa: al nom·: 15.0:J :n ('Ull rriva.!a ;i;i 
noml>r•;, al sur: 15.00 n: Cf'll J,;idn• S>1lwa'.>, i!I or;tl!l~·: 10.0J m Cl'll 
priv.a&1 <le Gucrr~rn, al p()llicntc·. 10.:JO m n>:l Ja)i<i~ Ra111fr•::l. 

El C. rc;;i,trndor clio cn1ra<la a la ¡)f,,:,wc;t'>.i y ordenú su 
publicación en GACETA DEL GOHIJRj';O y p.;¡¡ó<licn d<' 1:?~ 
yor ~ir.:;illli::-:10 .. p::>r tre~ Yeccs de ?r.:s 'n Ir..~ ,;í:i·., luci.:ndo<.~ 
:al>er a quienes se .:rean con ckr~;;hC> cornµar(':lc~;; a d,~d•:c¡rl<>.·- 
l'vluca, Má., ~. 24 ct~ abril tk i99C.·E: C. R;,;g;•·.:n,clN, Lic. Jur,:m 
Contr·?r~ Vergara. Rúbrica. 

Sup.:rfici<! apmxímada dl': 650 (}.1 mi. 

fü.p .. l6':!7 í9(1, C. RriMF.DlOS RAMlR~'L S1\U:.;AS en rc:.pr<'· 
sentación <le su ;ncn<>r hijo JAlME R1\J,1lRFZ AYll./\ ¡>ru!11ll;\O 
ínmatrí::ul:~óún adnm1i~:trntiva, sohl'<' etl mmi:~bL nhíc:l\!o e:: Priv. 
de Orn:rrero '.'o. 65Il, en Santa Ana Tla,pa!t:tlí.11, i:;wn:dp:,. ~I~ T·' 
luca Esta:do de Méxij•;o, mide y Hnd-;i: d nu;·<,·: 65.0:1 n1 ~: 1 ;1r: .... :. 
da s\n nomtirc, al sur: 65.0C: m ccn b:id1u Salin:ts, 31 orí~ntc: 10.00 
111 rüil Dionkía Rarní~e;;. a~ f.<)!111.!lll<.:: 10.00 •n ,,,,,, Santi<.¡;o D.:,·.i!c~ .. 

Fl C. r~gi~trador dio cn;;:t<la a l:i pro:noci<)n y r•td:cnó "1 
.publicación e:1 GACETA DEL GODI F..R.'.\'.0 r f"'(,Hlico ck 111<: · 
yor c;rc\ll:i{:íón, p11r tre:; vere <l.: tr.:s en l.r<'S dí:,~. i1:1c!.!11•Jn.,. 
saber a c¡u:<"lll"> ~e nca11 con ckrcch,1 co~rip;.r,·i:·:¡·,:a a ct:ducir1o.  
Toluca., M.ix., a 5 <i-: jun1c1 de ] ')')0,.1:1 C Rc>!:'i,•. r:,.<.lnr. 9.i<'. !.1.11.~ 
Manuel Salinas F~r.:z.Rú't>ri:u. 

1.x¡l. 4954;90, EDIJARDO OONA'IO ESPll"'OZ:\ C·1.RRILLO 
';romu::v.: íum:~trículaci(m a<lmini:;,tr::tiva. !w.hr.: d ;11m.,·t:k ub:l•;,<l(• 
~·n domídlío cono:::<lo, munidpío d~ Mrlc•pCC, cti,tr'.<o de T:ih:;;:i, 
mi<l~ v lincta: al norte: 63. ! :i m cün I:<:Jro RÍ\'i?r:i C. '.'.~ sur: /;_,, !.1 
m con Gu .tavo Ma·nínc7. ;;.) orí.:nk: 5l:.ll4 m C<'11 Trílíd.:i<l Fl.··r~~ 
Lcún y Sixlu Martíncz. al pomc;11tc: 58.'l4 m ccn c~'.!e ck Cr:rr:on· 
fon. 

. ...... _, ·· .. _ ... __ .. _.., __ ._ .... ,.. ~ .. ---· 

[l C. rc~i>tr:idM (io wtra<ia :i b pwm<>~!(1•1 <Jdcnú '·" 
pubhc;,:·:ún cr. {;ACETA ui:L GOIHENNO y pc'ri..'.>dico de 111:1 
y(;r .:1rc:11l:i."C1011, pvr tres vcc:~:• <l,· tns cri lr<s (lí~:;. h.a..:'.íér.·Jo~c 
saber a qut<'llCS S<' l'rean .:on c!~!t'cho c••mp~rc7C;\n a c..l;.(h.cirhi.  
Toluca, M.!x .. a 7 de maiyo· dt 1990. El C. R::g;<.~ra.~t~r, 1.i.:. Ju:: 
na Contrcrns Vcr~;sra.R úbri<.:él. 

Supcríic:i:: aproximii<la ele· 26U)O m2. 

Exp. 4~93/9J, (' DANIEL OCAÑ,\ M/\RTJ:.:rz p!'~)ml;CVC 
inmatrictdadón administrativa, sohrc c.\ inmm:hle ur.icadc en ,:,¡. 
lk <le las f':iorcs 162 interio: del harrio ck La T.:r,·~mrn, mtl!1ici. 
pio d,,; Toluc:i, Méx., mi<i:: •; lind<:: :.1 HC:rtt: H.'.}(} n C'Ol1 P,lr<,l:.:: 
Sierra ~·lordos, al sur: :.U.OÚ m <'~>:: C::r\., .. S:\11.::1:7. C1»~!r•·ras, a! 
ori·~:1k: 8.00 m .:nn P;1rq11.; ');erra lvhr(.)\,)<, :i\ pP:!;(·nt~·: S.O') m 
con S~bina Jíménez Mejí:1. 

El C. re~i~trad1•r dio cntr:uda t. b promodó!l y ordf'nli ~n 
pnhlir.ac1ún t;n GAO~TA DEL 00BIERNO y p~·ri6dico de ma 
~·or cír~·ulacií·n, por tres \'ens de Ir~ en t!'.)~ dfa,,, h.acién<4osc 
saber a quicnc~ se < rcan con <l;.:n:cho com:pur,,:;zcan a dcducirli:1. 
Toluca, M¿x., a 9 de· m:iyn de 1990.· rt C'. R~1;ist::1dor, l.!c. 
. Juana Contrcr:is V<'lgarn.Rúbrica. 

2464.22, 27 ju1io y 2 julio. 

Suµ~·.rfa:ic a•proximada de: 193.0S m2. 

F..xp 4!91 /90, C. RAMON rL'FiRl.ES VILLA promueve in· 
matriculación administrativa. sobre e: !rn1rncblc ubicado en priva 
da ele Les lIores S/~. en el poblado de Sa!1 Mateo Otzacaupan, 
rnunicipio <le Toluca, Estacio Je MC:Xi;;o, mide y füub: al norte: 
1~.~0 m con Tomás Solares (acai:i.l~~·n;:c Gcr..rdo Florentino Nava 
Solares). al sur: 13.SG m con Ma. lssbci River., J;: Romero Actual 
mente c.! scúor Cosmc Flores Rodríguez, a.: oricn?c: 14.30 m con 
Ignacio Gí1lvel Pedra7;i., :i::. poni.:n:e: 14.18 m ;;0:1 Jesé Luis Rey;es 
Varg;::: <>·;llll11lmentl> pr;vada de Lis Fk:r.::;. 

El C. registrador dio entrada a la prornocron y ordenó su 
¡':1tifa;i..:i(,11 í'!! (if\CET.\ OEL GOnlCl~NO y periódico de ma 
,,.~ ,·jn·ubci<'>n, por tr·::< veces de tres en tres días, haciéndose 
~~rcr a quienes se crean ::011 derecho comparezcan a úeu11cido. 
t.. rrna (le V!ll11cln, México. a 15 (1~ junio de 1990. C. Registra 
dor íntcrroo. Lic. Patrida Dí:11. R;¡,njld.Rúbrica. 

:t.461.2?, 27 junio y 2 julio. 

r:xn. 166/90. BARTOLO l'EllrECTO MAXIMl:"A promur 
,·r. irn~1atriculat·í0n admini~lrat.i..a sobre el inmueble ubicado en 
l''1rajc Cerro del Coyote, Lomas ele Arnornolulco, municipio y di~ 
trit« de Ler ma, México. mide y linda, norte: 13.40 m, 28.03 111 Y 
5.8~ m C'<>ll Pablo ele la Cruz G!;i:l,:n; sur: 43.85 m con FnH1('i,; 
v ,: Salazar: oriente: 12.93 y 17.!l5 m con Juan Lópcz: poniente: 
~ <. ~~ v l <1 82 rr- con l.ui~ Julián Cruz Hcmándcz. Superficie: 
2 1 r,3_(~() mvrrcs ru:viradn~. 

El C. :.~!f.Í~tracfor dio entrada a l:a promoci.o y ordenó su 
publicación ~n GACTTA DEL GOB1ERN"O y priódieo ~'? ma 
vor c irculación, mir tres veces <!t.~ tres en \!'C'I días, h.l'.c1enduse 
~:;b~r a quicucr ,e crean con derecho comnarezcan a dcd1;cirlo.""""'l 
Toluca. México, a 28 <le marzo de 1990.EI C. Registrador, 
Lk. l1iall'.1 C.01:trn:~• Vcm.;:mi.Rúbrica. 2464.2'2, 27 [unio y ?. julio. 

St.•.¡)t?l'ficie: 142.00 metros cuadrados. 

Exp. 2734f9:J. C. ALV."RO MEKES DIAZ promueve ir ma 
1ri~·11la~~ión adrninistrvtiva, ,,,i,rc el imnucble ubicado en calle 
Huilcarr ina Esq. Federico Hanly No. 600 Col Unión, municipio 
de Toluca, México, miele ~ linda: al norte: R S5 m con íuanr MC"· 
ncz Diaz: al sur: 9 40 m con oi:ie Federico Hardy: al oriente: 15.60 
m ,_.,,11 e:i1lle 11u:'ka'.11'1~.:l: al poniente: 14.15 "' con Jorge Mcnez . l 

El C. rcr.istra<l·•r dio entrada a la premoción y ordenó su 
publicación en GA(ETA DEL GOBIERNO y periódico de mu 
y;)• circulevlón, r.~·r tr\'~. veces de tres en tres días, haciéndose 
1;1b.:r :1 quienes se crean con derecho comoarczcan ft <l;·<fn-::írfo.- - 
Toluca, México, a 28 <le m11r10 de 1990.E! C. Repistrador, 
U<' .. fu·i..:?. Contrcms Vergara.R(ibrica. 

2464. · ?.2, 27 _'.!1r.ic y 2 julio. 

St18rfícic: 832 o: m2. 

Ex¡:. 27~5!90. MA. DE JEc;;US PEÑA DESALF.s promueve 
inmatriculación administrauva, sobre el inmueble ubicado en calle 
p;no Suárez S/N. en ::·! barrio de Santa María Zozocuiípan, pcbla 
Jo de Santa Ana Th~;>alti1lCm, mide y linda: al norte: n.20 111 

',m ca.le Pino Suárez: al sur: 37..00 m con Fermin Carritlo: al 
oriente: 27. !O m con Florentino Peñ.: Desales: al poniente: 7.5.r.~ 
m con Rosa Desales Navarro. 
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El C. rcg¡strno:!:l'T dio en!rn<la :l la promoción v ordenó ~u 
puhlici.ciún c.n GAl.ET A DEL GOBll:RNO y ~,,,ri0dico (!.; m:¡- 
yor cm·.ul;llC.1on, p·.:r Ir~ vea< <le t~~ cn lrl~ cli:is, h:i·:i~ndo~e 
saber a Qüienes ~'' l·r,·an <.:llrt dcn:chü C<>m!)<,r;;7,:,'1n a d,·d:•drlo.· 
Tcnancingo, Méxic<•. it 31 d.: mayo ch~ :990.El C. lte11.i.;tradior 
Lic. Ignacio GonúlE'Z Castafü·da.· Rúl~~·;.:11.  ' 

2464.  22, 27 jar.!o y 2 julio, 

Superfide aprox:imada de: 1872.00 m2. 

Ellp. 546/90 .. PEDRO AMílROCIO TRl_IJILLO GOtvfFZ. pro 
mueve inmatriculación adminiqr:itiva. sohrc el inmueble 11hknd0 
en San Simonito, municipio de Tenancin¡!o. distrito <le Tem•nc!n 
go, l"idc y !inLiu: norti.;: 41.50 m cnn C'enorirw M:>rtín•~í'. A~~uilar: 
sur: 60.00 m ,·<·n lm sc:i:ir::s Trini(1Hd S;1!:rnH1~::a. r'rnnrk·o F'ía~. 
Víct~1r Bobacliiltt y Andrr~ Elfos; oril!ntc: 12.50 m con cal!? ele su 
uhicnción; ponkntc: 31.20 m con Grl·gorío Gómez Linares. 

El C. rc)!.is1ra1lor dio cntracla ;:: L1 pr.-.m<x.-iún y orócnó <u 
publk:!dón en G;\CETA DE.L GOBIER.~O y !)C'ri~w.lko <l: ma 
yor .:lrri!l:;ció1~. por tres Y{:C<.'s <le lre~ e.n tr,·~ <lía~. hac~,'nct()~:c 
!aber a qu~c!l::~ se (·rcan con derc:h0 C!'.mpar~7::an a dech1c:rln. 
Tcnancingo, !vféxü:o. a 31 de mayo <k '.9')0.El C. Rcgi,trn!lar, 
Uc. Jgnacio Gormíkz C:;stañcdn. Rírbr;cu. 

· 2464 . ?.2, 27 junio y 2 julí<>. 

Supaficit: aproximuda d1.:: 1918.85 m2. 

Exp. 548í90. PEDRO AMBROC!O TRUJILLO GOY![Z, pro- 
mueve inmatriculación admini~tralha. ~obre e; inmueble ubicado 
en S.·m Simonito, municipio de Ti:n:mcint~o. distrit;,> de Ti::na1:cin!:'o. 
miele y linda: norte: 42.60 m ron .lo•é <le .k~>ís Trujíllo \.1'1~1;·7.· 
~ur: 41.80 m con Vicente Alejo Sán :hez y Rnfíno Calvo; orien!e: 
•3.30 m con calle de la Lib.:rlad; p<micntl·: 47.61) m c0n Cllnal 
<le Agua. 

El C. reg:strad(\r dio cnlrada a b prnmoc[;)n y 0rd'cn<i rn 
publírnción (;11 GACETA D8L GORIER~O y ix:ri<K!ico de ma 
~·or cir;;ulacivn, !)('l tres veces el:: tres en tr;!S días, haciénc!osa 
s;rber a <!uien.::' se crean cor1 derc::h.o comparezcan a dcduc.irlo. ,,_ 
Tenancingo, México, a 31 ele mll)'O de 1990. El C. Registrador, 
Lic. JgnaC'io GonT.3le1. C.istaiicda. Rúbrica. 

2464.22, 27 junio y 2 julio. 

Superficie aproximada di:: 2700.00 ni2. aoroximadam1:ntc. 

Exp. 544•90, ALFREDO VAZQllF/. TALAVERA, prnmue 
v.; iiunatrkulac;(m adminislrativa, sohre el inm11ehle ubkad<> en 
la Compuerta, municipio de Tenancingo. dí~trito ¡J~ Tcnancingo, 
mide y linda: norte: 10.00 m con camino a Agua Bendita: sur: 
20.00 m con Banco de Cascajo dd Municipio; oricnt>::: 180.00 m 
c<m camino " Agua Ikn<lita; ponic::tc: 180.00 m <:on !\111rio l.ugo 
Nava. 

·: 

El C. registradnr liio <'ntra.cb a b promoción ,. orJenú su 
pohlic~ión en GACETA DEL GOfHLR:..;o y p~rii;dico ele ma 
yor .:ir~ub::;c\11, J)('r tres n.'\.:<'.~ dt• In·; en tres tlías, 11.:lciéndose 
saber a quknes se ~ rcan lOn óercch,. (Om¡>;1r •. zcan a dcducirlo. 
T~nan<:ingo, México, a 30 de mayo de 199G. El C. Registrador, 
l.1c. l¡;nado Gonzák:r. C~sfañeda.Rúbrica. 

2464. ·22, 27 j!!llÍO )! 2 j11lio. 

Sup~rficic aproximacfa de: 3810.CO m2. 11proximadame111e. 

Exp. 545/90, G fLBER TO M rr .r .. A 1' CRUZ, promueve inrna 
triculación admmistrativa, sobre el inmueble ubicado en la calle 
ele Zaragoza y calle de Juárcz. Sn. Martrn Coapaxtongo, munici 
pio de Tenancingo, distrito de Tcnancingo mide y ::'!(b: norte: 
94.92 rn con calle de Zaragoza; sur: 94.92 m con Ou11d1•.1!1p~ 
Blanquel Millán; oriente: 40.14 m C(>n Isidro Berna! Rosas; ponicn 
t..:: 4().14 m con calle Lic. Benito Juárez García. 

22 de junio de 199t) l>EL GORIERNO" 

E! C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GJ\l."'FT:\ OEL GOBIERNO y r·~rirSdico d: rna- 
yor crrculación, por tres veces t:!~· tres en tres días, hac iéndose 
saber :: quienes se crean con derecho comparezcan a <l·:<lucirlo. 
Tenancingo, México, a 4 de junio d.e 1990.H C. Registrador, 

Lic. Jg:rncio Gonzále2 Castañl'd:1.· Rúbrica. 
2464. 2~. 27 junio y ? julio. 

Su~~~!i~ic aproximada de: 4_617.75 mZ. 

F>p. ~:P. 9•), Tn~_'\C!O REYF.S T~~ORIO, promueve inrna 
triculución iidni'rEstra\i>.a, sobre el inmueble ubicado en e'! paraje 
dc·nomi;?:J<b "El Pozo". ruunicipio ele San Migue·:• Tecomarlán, 1Us 
!r;il• c.k Ten:i!1::in'.?•'., m!<ll· y Iinda: norte: 84.45 m con Vicente 
Tenorio Palomares: sur: ! 50.00 m con un Río; oriente: 39.28 m 
con un ap;•n1:k y con Alíonso Pérez; poniente: 89.48 !!1 con 
¡:¡,,r1:nci1> Cruz Gutiérrez. 

EDICTOS 

DISTRlTO DE TENANCTNOO 

REGISTRO PTJBl.TCO DE LA PROPIEDAD 

24M.22, 27 junio y 2 juli<>. 

Fl C. regisrrudor clio entrada a la promoción y C'r1~6 ~·• 
pnblicació» c:n GACFTA DEl. GO'RTF'RNO y periódlco de rna 
yor circulación ,o:·r tres veces de tre~ en tres días, haciéndose 
~:1hcr H c:to•,·11c;: se e ro;::i~1 <>)1; derecho comparezcan a deducirlo. 
Tolucu, Méx., ¡: 2·! :1: abri! d.: 1990  El C. Registrador, I fr. Juan<i 
O::ittr~·ra~ Ycrg;:;·;1, · ·R )brica. 

Stmc:rfk::.• aproximada d1:1: 450.00 m2. 

Fxp 3636.'90. R{C'AROO MONDRAGON rAJARDO r.!om11c· 
ve innuuricul.nión administrativa, sobre e'. inmueble ubicado en ca 
11~ l'r·;~I. Alberto Gorcín S.i"'1, en ul poblado de S:111 Antonio Rm•:1:1 
vista, mnn'cipio dr: Toluca, México, mide y linda: al norte: ?.2.~0 :-:1 

con n•ll.: 'i:1 nombre, al sur: 22.~'l m crin Mercedes Sánchcz Rarní 
rcz .• ~! ~:•if?ntc.: 20.00 m con cerrada sin nombre. al poniente: 20.00 

'l~ ce " En:·¡qll'~ \font:d Mendozn, 

2464.22, 27 junio y 2 julio. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACE'T A OEL CTORlERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres diM, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan 11 d::ducirlo. 
1\¡h!~·a, Méx., a 24 <le abril de 1990.·Fl C'. Regi~trarl<ir Lit• . Juana 
Con(r~ra~ Vnel!ra. Rúbrica. 

Superficie aproxiruada de: 906.00 m2. 

Exp, 36.l5í90, C. AGLSTl?\A GARCIA FIER...'l'J\L promueve in. 
matri.:1Jl~ci6n administrutiv.r, sobre e~ inmueble ubicado en calle Al· 
b·:r!o Garcra r.·;cin;·na Alvaro Obr.:gC:.n S·N, en '.'il\ll Antcnio Buena 
,·i<ta :1,11n:(:;p:u de Toluca, México, nide y linda: al norte: 1:,,50 m 
Ct);1 \.lauro Hcrnandez, 0.90 m con Alfredo García. :l'I sur: i5.511 

m con calle Alberto Garcíc , a! oriente: ~1.25 m con Alfrerl') García 
y 25.20 111 <:<••1 An.~$1 avio Garcfa. nl ponien: ... : !:~.45 in con A rnancio 
Sánchcz, ~er.(!;o Hiedra. Andrés Delgado 

•'GACETA l'ágina d.Íl'Z 



ATENTAMENTñ 
LA DJRECCION 

Del t."dicto 2001, publicado el día Z2 d.: mayo dd aiiu actual, 
y cu d que por un error en el or:ginal s·~ p1•SQ cc.imt• fcxha &: :a 
Co:lH)í.'atori.a el lo. de junit• de 19'>0, dcbic;ido ~<::r d 7 de junín 
ele !990. 

NOTA ACLARATORJ.\ 

2458.22 jl!i!~(. 

l11g. l\fanud Albarrán Macou1.ct.Rc'1l;rk3. 

P1'!.~8í:kntc del Consejo. 

!'ara tc:1n (krc:~:h:> a <1sistir n b ;i:;;:~'~hka. l(,, :t.·:i11nista~ d·:- 
bcrún 1lep •• ,¡t~r su.~ ace:one~ en l:i' oficina< 11.: 1.1 ~;c.ci ·~li:d, ;;J,i. 
c:i<l:as en el rk.mícilío ar·ihii dt:~do. c<:,1 una m~1iri¡laci6n d;: ~.i 
hnrn!' a la cclcbraci(m de la misma. (1 b!,·11 :xt;¡;.:r ····"''''t!Wia c!c· 
<koó:,ito r.:xpc<lida pur una Sol'it'd:id Nad< !lal d.: Crédiw, 1·on ~:• 
a:iticir>:itiún ya mencionada, con el ,)hjctn de chtc·ner el p;i~e <'•~· 
rr.:,:w1·dic.n~t;" a e''ª asamhle¡¡. 

1'cf)<)l7.otl:\r.. [do. cL· México, a IX ele junio d.: l990. 

A T E N T A ~1 E N T E 

'fn ~aso (le qc.a' a ~" h{'ra ~itada piB~l ~!\:v:~r..::: a ~<~lr0 ;~J ·;~·:·.u: 
hlr:i i::n priTcra con"ocatoría. 110 s..: 1: :t!;i,'r'.l l'I <1<:rP1n m·.:,·s:·~io. 
,·e ~ita en ~cl!unda ct>nvocat•1ri:1 a las l(,:OI} hc;·.is (kl mi<: 1·' d::t 
cu que :;e lk~·ará a cabo h• :1~am1'Jca, ;,·m lo~ ~"¿¡,,;·.: ~!.:'. q:1c l'''· 
1 ll\ il'fC!l f;rc:·::ertle•:. 

1v .... Lcc:ura. (liscu~iór: y nprobac;ón. en sn ca:.:c•, cid acta e!:· la 
asamblea. 

l).;:,,igrn:ción de ó.:kí!<1clos pa•:1 h fc•rm:•1i·1a(·i.'·n y l·.k,·:,·.:i(••1 
rle !:,~ acucrd11~ adoptar.lo~ en l:i a~amhk·:i. 

11 T. 

U. Discu~ión y aprobación, en su l'a~o. del a11n11.:~:to del capital 
~ocia l. 

l.·- .l;¡f,mr.c del c.:onsejo ck a<lm1nistrariú:'. 

ORDEN DEL DIA 

s~ ,:;·nrnca a h>~ ac.:ionistas <le Jt:<iOS DFL VALLE, S. :'\. 
DE C. V. a :·l'l.:brar una asamt:ika gcn._·r<'.! .:xtr;.orrli•1:lrí:1 de ac 
ciori?~:as. quP. clcb:.:rá cdehrarsc.: l'.Jl prí11:,•:·a \:llll''l'l'i:!;•r!a. ;;n l'! 
<li1111í>ili,, <.11c:íal 1k h! cmpr.:"1 (Kn~. 43.5 A>.acpi<!a M,:xicnQut.! 
1'é\:.r,··. T.:r,:t?otiür•. F.st.1cl11 de Mc:.:co~ ~J cli~ 09 ,fr ,;,.,¡:, ... ;•r<'.xi 
rnc1. ;, l.ls 1C:00 hor:•~. par::i tr~!ar los a~t1')!ns rr.lacionaclos con 
el siguicnle: 

CONVOCATORIA 

TEPO'IZOTLAN. Ml:'X. 

JUGOS DEL VALLE, S .. \. DE C V. 

-----···----..-····-·-·····~-- ... 

!::! C. n:g.i~.tra<l:ir dio cn:lra<I~ a la p:·omu..:lún y ord('n.> :<t 
;;11i1líci~C'ió!1 1.:n GACETA DEL GOBIE.RKO y peri6dic0 d.: ma 
;.\ll' t~!r~:uh!"...'::~n. ~)('li" ~r¿~: ' ~r~·~ -:h: t!" .. ~s ea trt'; <;ir~~:. ha..::ilncl:'J~·" 
~ab;;r a q¡,;;;Ll·' '~ .:n•an c.C\n dcrl'::h.o wmp:·n!7.:- .:n a 1Ldacirlo. · 
T:~~anci11gn, Mi:xico, a 6 de íun:o tk 199G.EI C. !{1:~'.:,,r:;~:·:··, 
1.ic. lgmi(·;o Gonzákz Castañc<la.Rl!br!ca. 

. 241)4. n, 27 jw!:O y i. .i11liz>. 

S\1p;;rfii:ic :ipw:>::ímaclr. de: 358. 7:! m2. 

E::p 571)190, );f,\RTA AREVALO Vi\7.Q\;E/., rr···mncve íi:- 
marril'ulación a<imini~rrntiva, ~c:hrC' el inrnuchit: uhi~·ach• en Mnc!:·;·o 
y l:miliano Zi1p:ita. municipin dC' Tc11:1ncin~o. <L:trilo Je 'fr11~:1h·c:1 
go. ni:<l..: y iillda: nurk: 14.50 r-1 >:011 Ll>lt~·;:Hi Rtiiz; <ur: 15.9(1 
n1 ·~on l,1 ~<1rrc tern, 0ricuH·: 2 .. l.4C m ron F.frtln Jard0n; p;>nic:it.;: 
2~.SO r.i wn 1a calle Endia;;o Zapata a11tes calle de la Capilla. 

Págf n1' once GOBIERNO" 

El C. rcgi·:trnd,1r dio t:nlr;~a a b promo:ifm y nrd::nú ~'' 
puh'icaciún en GACETA DFL GOBIFR:!'\0 y ;x'ri6dico de <m 
vor l·ircu1.a~:{~n. n· ~r l r(·~ '·ecc~~ th· trc!' en t r~·:; dí:....c::, h~~iéudo:;:; 
;aocr a quienes ~ erran c~in d•;r'.'i:ho comptirt·z.can a d~<lucir.k>.· 
T.:nancingo, MC:X1i:o, a 5 <le junio <l.: 199\: ... :r::1 \. R~(':~tra<lnr, 
l.k. Ignacio Gorn~ilrz C<1sli1iaeda. R1'ibrka. 

2464.22, 27 junio y 2 juliu. 

Sup·:rfide apruxinrnd!! (k: 61.~ O:/ rn'.'. 

F.x;i. 571 /90. MARlO GARCI 1\ GARC'l A promueve inma 
trie.ilación administrativa, •.obre el iumuchlc' ubicado c11 SM~ta 
lvforía. municipio <le Villa Guerrero, distrito de Tenancingo. míd.:. 
v linda: norte: 55.UO 11: con Filernón García Dáv:ia; ~ur: 54 00 :n 
(::>n í(•nar.¡ .... (farr.:i:! Gard:::; c:rienr.:: D.00 m <·c·n Ju•a0 G:ir:::ía 
S\1!ircz: :01~ícnl\·: ! ! .íO m c<'n 11"'' •':Hl'C'te:·\. 

U C. r.:.c!,;,.!;·;Hl,.r c'i,, c:ntrnd:, a la promociór: y ordenó ;.n 
p11hlic;,~·;ún en GJ\C'i:T .\ DEL GOBIERNO y ;Jeri<'·clico de rna 
ver ~~;cr.t~·~~~6n. por U\."~ veces d~· t res en 1 res <ii~s. haciéndose 
~.11:c~ a quienes ~.~ crer:" c011 derecho comparezcan a d .. :1.Licirlo.· 
T~·1;an·:i1!1?0, México, a 5 de [uni» de 1990. El C. R~!listroo<>r, 
IJc l~n'.'.;.¡,.. e ;onz;íkz Castañeda R úbrica. 

· 24(•4,--'.¿?. 27 í11:1i0 y ? jul!» 

Sup.rf« ie n¡m•ximMía de: 4.675.00 m2. 

r:·,p .S'?.~.()0 . .1. GUADALt.::PI'. POPOC\ !\YAl.A promueve 
ir.rnarr. ... :ula..:i•.•ll 5H1~ll~T~i~tr~:~i\il, sohi": et ~~~~utch!c ubicado en 'l\1 
1.;l:r,<1,:h:. municipio J~ Vi!!:! Guerrero, di~l.ritn <le 'i'<'!;<.:rn:ingo. 
mide ·,. · .nda: 1·0;·1i.:: 50.QO m ::n'< \farcc!!:w Segura Galindo; sur: 
:>0.00 · m ''"' Jo,.: Arizmendi: wicntc: 9 l.(Jt) m con caruino vie jn 

Vill» <; ucrrc: u: P' .niintc: ~>f>.(>..! m con \',,to ria Delgado. 

I:] C. r.:>:':,tr<•.J, r d'o t·111 r;ou11 a h [)r0:111>eiút1 ... ordenó su 
r11blic~:~Í·l!l . ~1 CiACFT:\ D.r:J, (i()BIFR\o y r:ri;1dk:o (!,· ma- 
yor c:rcdil·~ir'>'l, pcr tres veces de tres en tres d.;,s, haciéndose 
sr.bcr :-i c1_G!1..'In'"\ •e cre.m con ~kr~c!1c, C"<.J~~:!l:lí,;z:::;n a d<dtH:irk\. 
Tcncuciugo, :!'.lO:x;n~ .. :' 5 de j111::<> d•· 1 :JCJO. El C. R.:gi;,¡rarl0r, 
r .ic. ÍPr>:~do Gonz~ílo. C;'sL1i1ecta. Rúbrica. 

'.!.\{, L;;?., 27 !~l'l¡O ~ ?. i'tlio. 

J'xp. 572;90. FRl.H'E OLMHV) MOLl~A. promueve inrna 
triculació« ;,~1n~ini<tntiv;1. sobre el inmueble ubicado en La Finca. 
municipio clt: Villa Guerrero, distrito de T<'nim.-!r~o. mide y linda: 
norte: 15.1.('·~ m con 'kv .ro M· 1lina Vur« xur: 161.0() m con 
Carlos T.!°•!•'.'/. y Juli.in l);¡rníngt1t•1: nri~11t1~: .15.00 m con l\fargarita 
'.1'oli11¡1 \.l1•nh:s lk C ,;: e)(ll1;,_.~!le: .H.llO m c01r: Leopoldo Vcncgas. 

··· 

1'! C. r~::i:;tr;11f,.r dio entra.la a la promoción y ordenó su 
p11bli,·,,.·:,m ~;1 GACETA DEL GOB![RJ'\·O y r>c·rlórlko de ma 
yvr circulacnn, pJr tres ,.~,~.:·. de tres en tres día.'>, haciéndose 
sa her :i qu'e:1!<'·':> c .rrcun l vil uervc ho •'l•mp::r.·¿;,;,m a deducirlo. .. 
Tcnancingo, M~\i,·,1, a 3! <~<:- mayo 1!·' l'l9n. ·El C. Rcg'strador. 
Lic. l::1::a·!o Gom:ík1. Cn5!,1ñc<1:1.· .. R úbrica. 

2464. z~~. 27 jnnio y ~ juli» 

Superficie aproximada de: 4JQ.OO m2. 

Fx¡). 5'l'//91l, .11 '.A'.\ CHA VEZ J\111.L\N, promueve inmatri 
culacion administrativa. sobre d. inmueble ubicado en Snn Gabriel 
Zcpayautla, municipio de T.:ua11c:11~0. distrito ele Tenancingo. miele 
v linda: norte: 9 00 111 con ralle ;h: Ju.irez; sur: 10.00 m c<:11 
~.fauro Ortega; oriente: .tJ.50 m con lsaías Chávez Millán; ponicn 
te: .+3.50 rn con propiedad del mismo comprador, 

D F. L "GACETA 22 de junio de 1990 

.,. '..,...,, .,~ ._ ,...,,,....,.._...,.... . ..., __ .....,..,..._,_....,,,...,.,,.,...,,_.,....,..~~~=.~r~······· ··' ,,,,~ ~·· ······ 



LA DIRECCION 

ATENTATE'NTE 
Lerdo, Méx., a los siete días del mes de junio de mil novecien 

DEBE DECIR: 

Lerdo. Méx . a los siete días del mes de junio <le mili novecien 

En la plí!rina cuatro, segunda columna. en el último t~XllJ. se 
gundo renglón 

DICE: 

FE DE ERRATA 

DEBE DECIR: 
.¡que el propio Ejecutivo determine y que mire otrcs serán 

que el propi« ejecutivo de terrmnc y que ~ntr.~ otras .;crñn 

En la páginu cuatro, segunda columna, transitorios, cuarto, cuar 
to renglón 

DlC.E: 

FE DE ERRATA 

el Estatuto Jurídico de los Tr.ihajaoci'oires Ad Servicio e!:> los 
DCBE DECIR: 

el r:~tmutl' Jurídico de los trabajadores al Sorv'cio <le los 

En la página cuatro, capítulo quinto, artículo cuarto, tercer ren 
glón 

DICE: 

FE DE ERRATA 

mas; I DEBE DECIR: 

mas. 

En la página cuatro, primer columna, artfcuio décimo tercero, 
numerak lV, último renglón 

DICE: 

FE DE ERRATA 

ra para cumplir con su objeto; y 

la 'ley, 9in limitación <1•.rurrn en los términos del .\rtícu;r r , 

En la página tres, segunda columna, Capítulo Tercero, Articulo 
Noveno, numeral dos, segundo renglón 

j UICE: 
ra para cumplir con su objeto, y 

DEBE DECIR: 

DEBE DECIR: 

b ley, sin límitadón alguna en los términos ::! Artí~11lo 
DICE: 

En la página tres, primer columna, nrucuto octavo, nurnral l. 
cuarto renglón 

j dinación y Control de los Organismos Auxjriarr« y Fi<.!:.:ico 

FE DE ERRATA 

dinación y control de loo Organismo' Auxiliares y Firlcco 

DEBE DECl.R: 

En la página tres. rrímcr columna, arucu'o séptirn«, 1J11ml'r<1\ 
nueve, 9e1undo renglón 
OICF.: 

FE DE ERRATA 

comisario tendrán voz, pero no voto. 

DEBF. DECIR: 

comisario tendrá, \'OZ, pero no voto. 

DICE: 

E11 la p:í):'a dos, segunda columna, Artículo Sexto, Tercer ren 
glón 

FE DE ERRAl'A 

ridadcs f:deralC'S la inspección y vigilmca de fas zonas fo- 

l'i'!brL:s Icdvralcs, Ja inspección y vigilania de las zonas fo- i 
DUlE DECIR: 

DlCE: 

E¡¡ la página dos, primer columua, Numeral IX. segundo renglón 

l•'E DE ERRATA 

~·~' en C'! Estado, coordinando !'.US acciones con el E,Í•!cutivo. 

DEBE D'EC!R: 

L~ en el Estado, coordinando rns Acciones con el Ejecutivo. J 

DICE: 

Del Decreto Número 124, publicarlo el dfa 13 de junio del afio 
actual en la Sección Especial; en la primera plana, segunda colum 
na, Artículo Tercero, Numeral 1 cuarto renglón 

FE DE ERRATA 

Del Decrete )';í1muo 124, publicado ._,1 13 de junio del afio ac 
tuel ca la Sección Especial: en la página cuatro, segunda columna, 
por 11n error de formato se omitió incluir :a rúbrica del SECRETA· 
R!O DE DF.">ARR.OLLO AGROPECUARIO u, Femando Ordo 
rk:i Póc·1 (Rúbrica). 

NOTA ACLARATORIA 

PROT!:CTORA DE HOSQlJF~ DEL ESTADO DE MEXICO 

DESCENTRALIZADO OENOMlNADO 

LEY QUE CRF.A EL OROA1'JSMO PUBLICO 

Del Decreto ;\limero 124, publ.cado el 13 de junio del año ac 
tua·:: en la Sección Hspccial: en la primera página, r>rimcr columna, 
se omitió el 01.:h•VO renglón en la que como texto debe decir: 

NOTA ACLARATORIA 

" G A C E T A D E L G O B 1 E R N O " 22 de junio de 199P ~;...;;.......... ..... ...,.....;,. __ ...;.. __ Páwna duce 


